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CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA  
REALIZACIÓN DE TFM EN EMPRESAS 2024/25 

 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, y tras la 

revisión de las mismas, se resuelve la publicación del listado provisional de solicitantes admitidos/as y 

excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión: 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 

 

# APELLIDOS NOMBRE TITULACIÓN DE MÁSTER UNIV. 

1 ALCÁNTARA ROJAS MARÍA ESPERANZA MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 

2 DI PAULA LÓPEZ MARTINA 
MÁSTER EN AGROECOLOGÍA: UN ENFOQUE DE TRANSFORMACIÓN 

SUSTENTABLE DE LOS SISTEMAS AGROALIMENTARIOS 
UCO 

3 FLAUSINO DAMACENO PEDRO HENRIQUE MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 

4 INFANTE CAGALE LUCAS 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GEOMÁTICA, TELEDETECCIÓN Y MODELOS 

ESPACIALES APLICADOS A LA GESTIÓN FORESTAL 
UCO 

5 MILLÁN CARRERO ALEJANDRA MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 

6 ORTIZ MUÑOZ SERGIO MÁSTER EN BIOTECNOLOGÍA Y BIOMEDICINA UJA 

7 PAGADOR SÁNCHEZ DE MEDINA VIRGINIA 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN HERRAMIENTAS QUÍMICAS PARA LA EMPRESA 

AGROALIMENTARIA Y MEDIO AMBIENTAL 
UCO 

8 PAZCE ZUÑIGA CLAUDIA MARIVÍ MÁSTER EN AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS UJA 

9 QUEIJO VARELA CARLA MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 

10 RUIZ RODRÍGUEZ ISABEL DEL CARMEN MÁSTER EN BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y AGROALIMENTARIA UAL 

11 SIERRA CASTILLA JUAN MANUEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 

# APELLIDOS NOMBRE TITULACIÓN DE MÁSTER UNIV. 
CAUSA(S) 

EXCLUSIÓN 

1 CARBO GONZALEZ ANDY JONHAN 
MÁSTER EN AGROECOLOGÍA: UN ENFOQUE DE TRANSFORMACIÓN 

SUSTENTABLE DE LOS SISTEMAS AGROALIMENTARIOS 
UNIA 5, 7 

2 COLOTTO DIANELA AGOSTINA MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 1 

3 GALLARDO APOLO LEONARDO MÁSTER EN AVANCES EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS UCO 1, 2, 3, 4, 5 

4 GARRIDO ROMERO 
FRANCISCO 

BENJAMÍN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 1 

5 JIMÉNEZ CADENAS MARTA 
DOBLE MÁSTER EN AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS Y EN 

PROFESORADO EN ESO, BACHILLERATO, F.P. O ENSEÑANZA DE IDIOMAS UJA 5 

6 REINA ACEVEDO CATALINA MÁSTER UNIVERSITARIO EN MEDICINA DEPORTIVA EQUINA UCO 1 

7 RODRÍGUEZ BARRIOS ALBA 
MÁSTER EN HERRAMIENTAS QUÍMICAS PARA LA EMPRESA 

AGROALIMENTARIA Y MEDIO AMBIENTAL 
UCO 4, 5, 6 

Código Seguro De Verificación: K+tMgx8xzNy8zZjSr7MWmw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Lourdes Arce Jiménez Firmado 12/01/2025 12:45:42

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/K+tMgx8xzNy8zZjSr7MWmw==

https://sede.uco.es/verifirma/code/K+tMgx8xzNy8zZjSr7MWmw==


 

 

   

 

 

El Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 es un 

proyecto financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades, el Ministerio de Economía y Empresa y la Junta de 

Andalucía en el Marco del Programa Campus de Excelencia Internacional 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas solicitantes que figuran en el listado provisional de solicitudes EXCLUIDAS 

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día posterior de la publicación de 

la presente resolución, para subsanar las causas de su exclusión provisional, remitiendo al ceiA3 

las alegaciones pertinentes junto con la documentación justificativa correspondiente a través del 

Registro Electrónico General (opción recomendada; Ref U00600001), en el Registro General la 

universidades ceiA3 en la que curse sus estudios, o bien a través de cualquier otro medio 

establecido en el art.16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

Con objeto de agilizar el proceso de adjudicación, se solicita además que dichos 

documentos sean enviados mediante correo electrónico a la dirección convocatorias@ceia3.es 

indicando en el asunto “SUBSANACION TFM EMPRESAS 2024/25”, adjuntando el justificante de su 

presentación en Registro. 

 

En Córdoba, a 10 de enero de 2025 

FDO: MARÍA LOURDES ARCE JIMÉNEZ 

COORDINADORA GENERAL DEL ceiA3 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 
No aporta documentación que acredite ciudadanía de un Estado miembro de la Comunidad Europea ni 

ser persona oficialmente reconocida por España como refugiado, apátrida o residente (art.3.1) 

2 No aporta expediente académico de los estudios que dan acceso al Máster (art. 5.1.c) 

3 No aporta documento de matrícula de estudios de Máster en el curso 2024/25 (5.1.d) 

4 No aporta Proyecto de TFM (art. 5.1.e) 

5 No aporta Convenio de Colaboración para la realización de prácticas (art. 5.1.f) 

6 
Las fechas y/o la duración de la estancia de prácticas indicada en la solicitud no se ajustan a lo 

establecido en la convocatoria (arts. 2.1 y 2.4) 

7 No acredita estar matriculado/a por alguna de las cinco universidades ceiA3 en su titulación de Máster 
(art. 3.2) 
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